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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
:DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE “PRODUCTORES BANANEROS Y EX- 
PORTADORES PROBANAEXPOR C. LTDA.” 

1.—CELEBRACION Y  APROBACION.— La 
escritura pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de “PRODUCTORES BA- 
NANEROS Y EXPORTADORES PROBA- 
NAEXPOR C. LTDA.” se otorgó en la  clu- 
dad de Machala el 4 de febrero de 1988 ante la 
Notaria Tercera del Cantón Machala; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compa- 
ñías de Machala, abogado Nécker Franco Mal- - 
d:nado mediante Resolución 
No. 88—-6—2-—-1-—-0020 el Mar. 21 1.988. 

2.—OTORGANTES.—- Comparecen al otorgamien 
to de la escritura pública antes mencionada 
los señores: Ernesto Pesantes Orellana, casa- 
do, ecuatsriano y domiciliado en la ciudad de 
Santa Rosa y Aurelio Prieto Calderón. casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en 
sus respectivas calidades de Gerente y Pre- 
siderte de la Compañía. 

3.—AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.— -El 
capital social de la Compañía se aumenta en 
la suma de S/. 7'550.000,07 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/. 8'000.000,00, 

4.—INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.— El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la sigu'en” 
te manera: S/. 3'775.000,00 en numerario; 
quedando por pagarse la cantidad de 
S/. 3'775.000,02 en el plazo de doce meses en 
numerario. 

5.—NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.— 
La nómina de socios suscriptores es la si 
guiente: Ernesto Pesantes Orellana, Aurelio 
Prieto Calderón, Euclides Palacios Palacios, 
Fulton Serrano Batallas, Enrique López  A- 
guilar, Max Maldonad> Coello, Jorge Espino- 
za Apolo y Antonio Marich Riera. 

6.—REFORMA DE ESTATUTO.— Como conse: 
cuencia del aumento de capital se reforma el 
artículo cuarto de los estatut s sociales. el 
que dirá: “ARTICULO CUARTO: DEL CA- 
PITAL.— El capital de la Compañía e<s de 

OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en 
ocho mil participaciones de un mil sueres caz 
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Manuel Marín Reinoso, 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
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